
 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN No. 6 - PE-01-2025 

   RESULTADO DE PRUEBA DE APTITUD Y HABILIDADAD DENTRO DEL PROCESO DE ENCARGO EN APLICACIÓN DE LA LEY 909 DE 2004, 
MODIFICADA POR LA LEY 1960 DE 2019  

La Subsecretaría de Talento Humano se permite informar que habiéndose recepcionado los soportes respectivos por parte de la Secretaría de Educación, en cuanto 
a la orden de uso de lista de elegibles emitida por la CNSC, para el empleo de “Auxiliar Administrativo”, se confirma que la ubicación del empleo a excluir del 
presente proceso de encargo es el ubicado en la dependencia de “Hojas de vida de la Secretaria de Educación”, que corresponde al “EMPLEO No. 1” del presente 
proceso contenido en las diferentes publicaciones.  
 
En consecuencia, se procede a informar de los resultados obtenidos en la prueba evaluativa para el “EMPLEO No. 20”, al igual que la complementación de los 
resultados obtenidos para el “EMPLEO No. 8”, toda vez que en la anterior publicación no se incluyó en la tabla la totalidad de los evaluados, por lo cual quedarán 
así:  
 

 

  
 

RESULTADOS PRUEBA DE APTITUD Y HABILIDAD 

CÓDIGO: GTH-F-14 

VERSIÓN: 01 

FECHA DE VERSIÓN: 22/08/2025 

PÁGINA: 

 

PROCESO DE ENCARGO No.01-2025 
 

EMPLEO No. 20 

INFORMACION DEL EMPLEO A PROVEER EN ENCARGO 

DENOMINACION CARGO CÓDIGO GRADO  DEPENDENCIA  SEDE TIPO DE VACANTE  

Auxiliar Administrativo 407 5 
Subsecretaría de Calidad 

Educativa 
SED Definitiva 

TABLA DE RESULTADOS 

No.  CÉDULA DE CIUDADANÍA PUNTAJE 

1 98.386.811 20/30 

2 1.089.847.715 14/30 



 

 

 

 

 

 

 

 

3 5.209.710 NO PRESENTÓ 

NOTA: 

  
 

RESULTADOS PRUEBA DE APTITUD Y HABILIDAD 

CÓDIGO: GTH-F-14 

VERSIÓN: 01 

FECHA DE VERSIÓN: 22/08/2025 

PÁGINA: 

PROCESO DE ENCARGO No.01-2025 

EMPLEO No. 8 

INFORMACION DEL EMPLEO A PROVEER EN ENCARGO 

DENOMINACION CARGO CÓDIGO GRADO  DEPENDENCIA  SEDE TIPO DE VACANTE  

Profesional Universitario Atención a Poblaciones Indígenas 219 2 Planeación Educativa y Cobertura SED Definitiva 

TABLA DE RESULTADOS 

No.  CÉDULA DE CIUDADANÍA PUNTAJE 

1 59.825.240 22/30 

2 1.085.300.555 18/30 

3 27.082.546 16/30 

4 1.085.250.473 16/30 

5 93.410.315 16/30 

6 1.085.257.374 16/30 

7 27.081.516 15/30 

8 1.087.410.270 15/30 

9 1.085.905.243 14/30 



 

 

 

 

 

 

 

 

10 79.607.362 11/30 

11 27.143.741 11/30 

12 1.087.412.753 NO PRESENTÓ  

NOTA: 

 

Expuesto lo anterior, se continuará con la aplicación de las actividades correspondiente informadas en el cronograma emitido para el efecto.  

 

Atentamente,  

 
 
DOLLY VARGAS QUIÑONES 
Subsecretaria de Talento Humano 
 
Elaboró: Yamile Calderón Delgadooo/ P.U. STH  


